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CAPITA( Municipalidad de Santiago Atitlán
Cantón Tzanjuyú, Santiago Atitlán, Sololá

MUNICIPALIDAD

OBJETIVOS

El objetivo del Sistema de Consejos de Desarrollo es organizar y coordinar la administración

pública mediante la formulación de políticas de desarrollo, planes y progrrimas

presupuestarios y el impulso de la coordinación interinstitucional, pública y privada.

y' Informar y proponer sobre los proyectos y necesidades del pueblo de Santiago Atitl:án

para una mejor política de desarrollo para la jurisdicción y para la participación

ciudadana de los organizadores y de las comunidades que conforman este municipio.

/ Contribuir y velar por la distribución justa y tmnsparente de los fondos públicos para

su correcta aplicación a través de acciones de auditoria social.

/ Discutir cada proyecto a proponerse

/ Respetar las ideas de las mujeres como de los hombres de nuestro municipio, siempre

y cuando sea beneltcio de la población.

Teléfono: (502) 7 7 21 7 1 50
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